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Ilm o . S r.: V ista  la  p ropu esta  e le 
sv^da ^o.r la Dire «mu <m general de la 
1L n 18 Morcan!© v en Virtud de las 
fRfuhm'U- ijue e ^Mau voníl¡ riñáis y 
* c ' oum-cih u.cia, efe. *!u comunica.. 
<•.,* r ( uJvada ¿;er e] Delea o cu Maríti
mo de Almería ; esta Snble* rolaría lia 
(resuelto anular los títu'fV originales 
de los mecánicos navales.

Don Luis Ruiz Ruiz y don Fraii- 
darU'nm; R11.-0, así corno las car 

¡ ( «i íh rWv n de los marineros
don Rasíüo Aguado Car cía, .A ni: o ni o 
•Romene Mari:in y Juan Mu-r-ri!la To- 
ryrDUH^i, privándoles de todos los de... 
recibos inherentes a las mismas.

Barcelona, 13 de Octubre de 1938. 
JSH Subsecretario,

R. GA.8SET

0&ñor IMreiúor Genera] de la Marina 
Mercante. —*> Señores 'Delegados y 

S ubdeleg ados jVjta r í t im os. — Señoras...

Justificado el extravio del titulo 
origina1 de Capitán de la Marina. Al ar
cante- núm. 1.151, espedido- a lator  
de don Lorenzo de Mur Ajiné, según 
informan los señores Delegados Marí
timos de Barcelona y Valencia; esta 
D v x U ó n  General á propuesta de la 
¿s< • m- K* Persona., lia tenido a  bien 
d.",. t u  m » J. aüalado dicho- título 
«i ,* fui . o\ interesado un du~
3piiVci;0:0 í l F  lUO-imio

Barye coa, 3n q,- Ooiubre d * 19 88 
El Director General,

M. MiEYEiR
6r. Jefe de la  Sección d© Personal. —

Beñores- Delegados y Subdelegados
ALi¿.UUC;Oú,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C O N S E J O  N A C IO N A L  D E  TRABAJO  

CONCURSO

Be saca a concurso <m , m, \v.«L de 
«C1 U rr - Gc ; r  r r  y.';' 011 o! '
t ' ti ¡U'6 i!.-.'.a .‘L: O. ruoita.-'
dí b cen ¡o, gra« *ñeae¡.on añadí ne íxm 
tnil pesetas y quinquenios de doscien 
tas cincuenta -pesetas anualies, compat1- 
1)1 e aquélla y éstos con cualquiera otros 
eneldos'y emú!unientes del E stad\  
•Provincial o Municipio.

Dos ae,jémtífces, vapora-es y Leraibrais, 
deberán ser españoles, -mayores d© 18 
«ños, y ostentarán -un' aval polR'co o 
©indioal que acredite su afección, ai 
Régimen.

Las solicitudes que se presenten 
para concursar daberán -expresar los 
Saéritos de cada -concursante, serán 
dirigidas olí limo. Sr. Presidente del 
Consejo Nacional de Trabajo, Bal- 
oaes, 301, Barcelona, escrita en papel 
reintegrado con una póliza de dos pe- 
feélké' .¿óás un tiim.br©. móvil de 10 iaén- • 
tim ba,y  s# eil domicilio del 1
Concursante, mi edad, dependencias i 
KLemlde hubiera tmibíajado. j
■ La& Erticiltuáies presentarán (d en tro ; 
ftel pia*p 4p 4ie« días, contados a par

t ir  de la  fecha de m m rcáén  de 
'anuncio,

Serán preferidos en igualMad de con
diciones-'

Prim ero. Los individuos que 'Perte
necieron al InsuLuuto de Reform as So
ciales -al -tiempo- deso í" refun.diidio y tío 
fueron incorporados ai.-pensónal del 
M inisterio, de Trabajo.

Segundo. Los .funcionarlos exce
dentes del Consejo d e l propio Insti
tuto.

Tercero. Los inútiles de guerra y 
•'sus de i H 'L t n m

Cuano. Los funcionarios que ¡pue
dan r im 'm r  sobrantes de los d iferen
tes u e n e ' a mantos m inisteriales.

Qu't to Los que posean conoci
m ientos de taquigrafía.

En el caso de que el Consejo acuer
de que entre (ios aspirantes adm itidos 
se practique un examen de mecano
grafía , la  velocidad m ínim a exig ida 
será de ciento veinte puiteaciones por 
mln uto.

Barcelona. 20 de octubre 1.938.— El 
presidente del Consejo de Traba;* o t 
'•Salvador V idal Ro-seUl.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
“LA UNION Y E0L FENIX ESPAÑOL”

O O M P A M A  DE , SEGUIROS RiE- 
TINClDOS

Ram o de V ida

Haibienjdo desaparecido el ejemplar
d< ’ '«o '' * á* o "1.6 97 die fecha
/.0 d j * ¡. . v do 1 u » 1 , con; rutada por 
do i r  . ,s M 1 «. z Boíx, sor«re s-u 
Vida ¡a an .texa al público por este 
anuncio único para que 1.a perno na que 
la  posea m  presente en ©1 domicilio 
dp esta Compañía en Barcelona, Paseo 
de Graici.a, 21, o en Madrid, A lcalá, 43, 
en eil t'érunino do 30 días a contar des
de lia fecfiia de e¡ste anuncio; bien en
tendido que- pasado didho plazo, sin 
que  so haya 'presenfadio- l a :reñeirMía p-ó 
l'ua qccó i-á a Bufada, y  sin va lor ni 
exacto f 1 . uno en todas sus-parles.

: j a '  \» m a 24-de oct-nibre de 19*38, 
p 0 r* >a '',e..i,p31ña, P. E l D irector, Ce- 
ferino Cabrero, .Secretario General.
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ADMINISTRACION JUDICIAL
E D IC TO  •"■DIE SEG UND O  E M P L A Z A 

M IE N T O '

En virtud! d¡© Jo dispueisto por el se
ñor Juez- de P rim era  Instamcia del Juz
gado núm. Tres de -eisitia. cúlidud, por 
provideincia del día de hoy, dictada en 
auto® de juicio declarativo de m ayor 
cuantía promovidos en form a de pobre 
por D esamiparados Muñoz León, con
tra « l  Mlniisterlo íl9c^I.y. ;p p n ^ m ?:.;igr 
Horadas que. pudieran intei^s m
eíl asunto, e l t,;qual..yeraa .spbgetdecla
ración die h ija  natural de aquélla y de

José .Véssqmz. G&hbacho a. fa vor . é z . te 
m m or  A frica Váaquez Muñoz; por ©I
presente ©dicto y por segunda y ' últL 
nrn vez -m -emplaza y llama á" los di- 
ohois d.era^nd;a¡GOs las .pers-onas ignora 
dais iirterysadais en el - a^suruo, cuyo, •ac
tual paradero, se ignora, a fin t.k que, 
dentro d'e cinco días im|p¡rorrogabl es» 
mitad del término anterior, compa
rezcan m  autoiS, personándose e-n for
ma; bajo aprr¡i|ibimient.o de ser cieola 
-irados rebeldes v darse por eomnaia.. 
da la. demanda notificándoseles en es
trados cuantas providencias se dicta, 
reai v parándoles los demás perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar.

¡Bartcetona, 14 de octubre do 1938.—  
El Juez de Prinrera Instancia, Manuel 
Bl&do.-LEl Secretario, por don José 
Pastor (ilegible-).

J . C. 106

.D O N  M IG U E L  M ORENO L A G U IA ,  
Secretario del Tribunal Popular d© 
Responsabilidades Civiles,
Certiñco: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal ? figura i>a dic
tada en el expediente número 3.13©, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a  30 de 
Septiembre de 1938. La  Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades ci\files que pudieran alcanzar 
a José Fernández Ortega y Francisco 
Muñoz Sandoval, ©ordenados por el 
Tribunal Popular de Murcia. © la pe
na. de seis años de intvrre-xiHmin en 
campos de trabajo, con ja acó -oriá 
de inhabilitación absoluta d.ua-iie el 
■tiempo de la condena, al pago de las 
costas procesales y a que indemnicen 
gd Estado Español? mancomuvada y 
solidariamente en la suma de diez mil 
pesetas, en concepto de autores de un 
delito de proposición para cometer el 
de rebelión mílit-ar, sin la concurren
cia de circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a virtud 
de sentencia fecha véintiti'ós-ds febre
ro de mil novecientos treinta y- siete; 
penados incompareeídos, no ‘ofosiant© 
haber sido citados personalmente; ha
biendo intervenido cora , n artes acu
sadoras el Ministerio " <• > y la Caja
Gerieral de Reparac • t *

Fallo. —  Se decía, a f 1 la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Fernández 
Ortega y Francisco Muñoz Sandoval, 
•asciende por su condición de autores 
de un delito de proposición para come
ter el de rebelión .militar, a  Las can
tidades de cierto cincuenta mil pese
tas cada uno en concepto de cuota 
personal ̂ sin per juicio de la, responsa
bilidad por solidaridad qué les corres
ponda por las impuestas o que se im
pongan a otros condenados como au
tores del mismo delito de proposición 
para cotm.etieir e¡l d*e Te.bellióin múittarr y <% 
la subsidiaria, por ef orden, den pr©r 
|,erencia fijado en la Ley Penal, con 
relación;-a todos los reatantes; 'partici
pantes m  el delito; y én íales térmí-
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nos se modifican los pronunciamientos 
«obre cuantía de la indemnización de
clarada por el Tribunal Popular de 
Murcia; condenándose a los expresa
dos José Fernández Ortega } fra n 
cisco Muñoz Sandoval, en la cuantía 
y  términos expresados.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
¡que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de José Fernández 
Ortega y Francisco Muñoz Sandoval 
proceda a hacer efectivo este fallo en 
ios términos que les están prescritos^ 
cuidando de dar cuenta al Tribunal d© 
las diligencias que practique en eje
cución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta y  pu- 
folíquese su parte dispositiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, la 
©ección de Derecho del Tribunal Po- 
puPJair de Responsabilidadeis Civálíes, J*o 
pronuncia y mar da. —  José Aragonés.
  D. Terror. —  J. M. Mediano. —
Manuel Cruz. —  Juan Montes. Rubri
cados^

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Septiembre 
de 1038. —  Miguel Moreno.

J. 0 ^ ^ 7 9 2

DON MIGUEL MORENO L AGUI A,
Secretario dei Tribunal Popular <3e
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente número 3.240, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Septiembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcanzar 
a Manuel Gallo A-randa, condenado por 
©1 Tribunal Popular número uno, de 
Madrid, a la pena de treinta años de 
intemamiento en campo de trabajo, 
con la accesoria de interdicción civil 
durarte el tiempo de la condena e in
habilitación absoluta^ en concepto de 
autor responsable de un delito de ad
hesión a la rebelión militar, sin la con 
currencia de circunstancias modificati
vas de la responsabilidad criminal, a 
virtud de sentencia fecha veintinueve 
de Abril de mil novecientos treinta y 
ocho; penado que compareció por me
dio de Procurador que fué nombrado 
de oficio; habiendo intervenido como 
partes acusadoras el Ministerio Fiscal 
y la Caja General de Reparaciones, 

Fallo. — Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Manuel Gallo 
Aranda, asciende por su condición de 
autor de un delito de adhesión a la re
belión militar, .a la cantidad de dos 
mi Iones de pesetas en concepto de cuo

ta personal, sin perjuicio de la res
ponsabilidad por solidaridad que le co
rresponda por las impuestas o que se 
impongan a otros condenados como 
autores del mismo delito de rebelión 
y de la .subsidiaria^ por el orden de 
prferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos .se condena al expresado Manuel 
Gallo Aranda.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Manuel Gallo 
Aranda, proceda a hacer efetivo este 
fallo en los termnios que le están pres 
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publí- 
quese su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado^ la 
Sección de Derecho de-1 Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  José Aragonés. 
— D. Terrer. — J. M. Mediano. —  
Manuel Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste y remitir a la 
uACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Septiembre 
de 1938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 2,793

DON MIGUEL MORENO LAGUIA.
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribuna^ figura la dic
tada en el expediente número 3.437, 
cuya cabecera y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Septiembre de 1938.. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcanzar 
a Manuel Vales Larrañaga, condenado 
por el Tribunal Popular número dos, 
de Madrid, a la pena de veinte años 
de intemamiento en campo.de Traba
jo con la accesoria de inhabilitación 
absoluta durarte el tiempo de la con
dena, en concepto de autor de un de
lito de seducción y auxilio a la rebe
lión militar, delito penado en el pá
rrafo primero del artículo doscientos 
cuarenta del Código Castrense y a la 
pena de cuatro meses de separación de 
la convivencia social que cumplirá en 
una colonia de trabajos en común y 
multa de cinco mil pesetas, y en de
fecto de pago de ésta, por insolvencia, 
a prestación obligatoria de trabajos en 
favor del Estado^ sin privación de li
bertad, con la accesoria de suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, 
en concepto de autor doi delito de uso

público de nombre supuesto, sin que 
concurran circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a vir
tud de sentencia fecha dos de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete; pe
nado incomparecido, no obstante ha
ber sido citado y emplazado personal
mente; habí ordo intervenido como par 
tes acusadoras el Ministerio Fiscal y  
la Caja General de Reparaciones.

Falio. - Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Manuel Valdés 
Larrañaga asciende por su condición 
de autor de un delito de seducción y au 
xilio a la rebelión militar y del deli
to de uso público de nombre supuesta, 
a. la cantidad de un millón de pese
tas en concepto de cuota personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados corno autores del naisrao 
delito de uso público de nombre su
puesto y de la subsidiaria, por el or
den de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los res
tantes participantes en el delito; y en 
tales términos se condena al expresa
do Manuel Valdés Larrañaga.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de I03 Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Manuel Valdés 
Larrañaga proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le es
tán prescritos, cuidando de dar cuenr 
ta al Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución.

Notifíquese esta resolución a ta# 
partes en la forma dispuesta y publí- 
quese su parte diapositiva en 1$, GA
CETA DE LA REPUBLICA.

A sít por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, [a 
Sección de Derecho del Tribunal P o
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — José Aragonés. 
— D. Terrer. — J. M. Mediano. —■ 
Manuel Cruz. — Juan Montes. Rubri
cados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J, O.— 2.794

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Respensahilidades Civiles.
Certifico : Que en el Lib.ro de Sen

tencias de este Tribunalt figura la dic
tada en el expediente número 3.501, 
cuya cabecera y parte dispositiva 30a 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 da 
Septiembre de 1988. La Sección da 
Derecho del Tribunal Papular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de las responsa
bilidades civiles que pudieran alcanzar 
a Félix Gaitero López, condenado pon 
el Tribunal Popular número uno, de 
Val-enJciia a 8)a¿ pena die fcrednta tóo)» dbfl
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S v  i- w .  .n  -r~  % «-V* C" rrv*'i¡ r’ ,o. t  »»-o 'W í í 'l f )

con la accesoria de interdicción civil,

jp--.;0,a U6 :.i..vL\!. -.a-ú.—; \U) U.._ r---Jv-'..\x -
c. te, n -te  ̂ ¡. „ a
¿ íaU  ve te  1
<?t . 1 "o j a  r  * ' T " r
ee-ufco de autor <c u v r ’do de <*e de-

cite. cacee .cc n-rrurterr :r.c.:¿ -Dterr,;c3te 

on uv Cvii£ te  f ~ ¡t >
tan.te haber sido citado y embl&z&do 
] -a- - —  ~ > . ‘ ’ ••• 0

«. , 1 « r p r  o
rm i num A'.i* t e x  r
f- - - ”f ^

ttlto ~ U i !. , 1
p erjm co c c - so
lí V" • » * i vjde m 1 1

k mI - a 1 ¡ 1

T
U*- i.  ̂ i “U
F *iUi¿iu.v O ¡..nx̂ j, Q:c “ >i-s-c-) iu*”" ií’ M *
«leñándose a .Félix: team o * * m, enla oaanida v f-a---.-... r,^tete.;;

di ¡a  * •' _ u . cc a  ,
r  a1 -* ~mpcto~4 «
i- j r j  r .te’ ’
P - - ■ - >m _> ■: iO
€1C i . , ;■■ -. - - x , - ,  ... , , ,  ..

tr';: ; 1 ; : } '\  our caca, ¿ ■>- T n tu -
1 -     í9*,~avÍm*s i.:1 p¿ aOt? , .te
e-recucion.

N ctiiiouese esta r é t e t e ^ -  « «
T
í': ' ' ’■■■■• r.: .■ : ; -. '• •■■■■■-;,

51 * 1- «■ ‘ ‘ í J í 1 t,_ v ^
r  uad cmi el cí . ’?¿ J  x T i, [o
8  cc )i Je P ” 1 ¡

^  r f ; a r a íi b l. , c c  , , ,
T m  ̂ T ’u :n - 3rc *. V j  , .

> ■< ; , V1 d' i ;  ’

jF para que conste cc v-P^nn  ̂ >0

Ga c e t a  d e  d a  r e p t j b e i ^ a’
eu n11,Ví^ ^ .  ^ u r  . -   ̂ esciito^
e ^ T r ,, ? a  « .u fe \ ztv >omo a u e  fir-- 

en AarceicMia, a 30 de Septiembre 
de m¿8. ----- Miguel Moreno. "

J .  O .- -2 A'95

D O N  3VHGUEJD.. ■ MO-RE'NO LA  GU IA  ?
■ Secretario del Tribuiiai Popular de 
Re^>onsabüidades Civiles.
Oertiflco: Que en el Libro de Sen

tencias de e&te Tribunal figura. m  dlo- 
tad-a m  &  expediente número 3.130,

m p c  ̂ a > iva bou
s j> i a

1 a, J i  de | 
0 a: de

c des-
pcocabiteb.oor Civiles; victos los autos 
peca ¿eterm M aeión de las responsa
bilidades civiles que pudceinci a lcan zar 
a  Jesú s M arín  Rom ero, Jo sé  M arín  
M or etilo, Jo sé  P a sto r P inera, F ran cia- 

” 1» y te 'i 1' - l T orres
;w-- . > , c í u  r o o  ' or - í ^nbunal

1 ? « n  >uia de dos 1
~ n  n  de m ter- 

JO, JOS dos
_ ■ : > .... s ,:c ' v. ?? cíe im

te e; M» ' : v en * v-. es,meter el |
■’CixJ'en- I 

- ... * f 1 o.*- atenuante.
1 * ledos

0 i,  ̂ v M na- 1
m 1 j 1 * jg» ano

n r i r  o» c in~
r>, ¡ m anco-

t -  ''*< le sum a 
-te m -M;,-;.. , J r tu d  ele

i m  >* ' < m de rrnl
}  ̂ -í Ijn,

jr  Ar'o
oit>.d->i cv úovmn legal: vabiendo in- 
tov/on'do como oar-vo acusadoras el 
A/. ’ , > q . c.l M u  a í y  la Cu j a G e n e ra l '

P allo . Se declara  ene la  respon- 
; • nn 1 p £ec-

Pva ccu  los bienes de Je sú s  M arín 
' ¡ •*> • Tur > cien-

'‘te un
< ' 1 - ' u-‘ * . . “ ( u  .*11, ter el
üe i-feoeiipn m ilitar *a la  caiiíidad de 
ciento cincu enta m il pesetas cada uno 
v T-rv* >̂;r íViW M u  a cisco Za-

■ . - re s  Gtie-
?r --'rr O'.no 'autores de nn delito de 
proposición p ara  com eter eí de rebe
lión m ilitar a la  cantidad de cien mil 
p esetas cada uno e r  concepto de cuo
ta  q - u u  u .  :v- _' ' ,v  , í 'le la  res
ponsabilidad p o r  solidaridad que tes 
corresponda por la s  im puestas o que 
se im pongan a  otros condenados como 
a:.vores del m ismo delito, excitación  y  
pm peaukm  p ara  com eter el de rebe- 
;.i6ii m ilitar y de  la  subsidiaria por el •

. a  _  n- c '* :.du .* 1 la L ey 
Mu oí 3 '>v.i rteaoión a todos les restan- 

. ‘ J  " ~ : y  an ta -
í > ■ u pronun

cia nú er, tos sobi*e cuantía de la  indem
nización declarada ñor el Tribunal Po-

1 ,iu ■'i , corde ^ (iO.se a los-
n " x^QO, Jo sé  

 ̂ cdte 'c ^ 1 f P Iñera y 
x u el T o rres G uerrero y  ivrancisco 

Zam orano P iñ em  en la  cuantía  y té r 
minos expresados.

»’omur-lquese esta  x  c te Aon a la
L ' jo General de P.c~>te n e s  p ara
ci c por sí o por r :  jo  cte • os O rga-

^ics  'Competentes. ?a natu ra-
te^H ele los bienes de M ú s  M arín Mo- 

e "o . Jo sé  P a sto r Piñc ra, Jo sé  M arín 
M cic'llo , F ran cisco  Er arm are P iñ sra  
y M anuel T orres G u eu err , oroceda a 
hacer efectivo este fa lle  o o  los térm i
nos que le están  prescrito , cuidando de 
dar cuenta al Tribunal de las  diliger*- 
c ias  que practique en ejecución.

N otifíquese esta  resolución a las 
p artes  m  la  form a dispuesta y  publi

que se bu p arte  dispositiva en la  GA
CETA. D E DA R E P U B L IC A .

A.si_ pot i ■" ,, de canfor-*
mMad co:  ̂ v ,   ̂ , 1 lurade. la
Sección c  ̂ n  ~ o v 7 ,> j r c  p 0..
pular de tee-m  m  ̂ te "o
pronuncia y  tanda -  Jo sé  A i^ g c. £B> 
—  D. Teruel —  J M  Medre no, — ■ 
M anuel Cruz» Ju a n  M ontes. R u bri
cados.”

J  v ara eme n o v  ^
G A CETA  D E  ~ M. r  ¿  p ara  
bu peí clic <5. Ate o, ¡ ( o irrito ,
expido el prc 3 lo r ic  pie fir
mo en B arcelona, a  30 üe Septiem bre 
ú e  M 38 , —  M iguel M oreno. .

x  o ^ 2, m

D  A " iC -v C rO  LA G U IA , B&*
i ci c  ̂ ~ . - Pop ular de

RvteJte¿iF£b " ' Lux 2S.
C A I   ̂ el L ibro  d#

teei  ̂ icte > te 1. 1 -
r j 7 3 i te í i v. t

T í i a  cu  - c » *  ̂ *« x  u q  ^ 33 ú®
s ,e , o Lc~
r r'^ .r r teXi ^i  x Jv  Rxapon_

sabüidades C iv iles: v istos los auto® 
p ara  determ inación de la s  responsa
bilidades civiles que pudle>’ite aictetetep 
a  Lulo F u la  de ios - t e t e , " J u c a  
c c n rten?teio por uvx _ ten teéginien 
por el T T tente Popular núm ero dos 
de A licante ; u :cam p ar2eido; citado y  
em plazado personalm ente; habiendo inU 
terverádo como p artes  acusadoras e j 

te torio T.r; ~ - 1" y  D o , ,u  n<¡n^sá
ue i. ry'l'te' . • ■ ;

F te lL ú te iC iS . De clsc a a que tea re s 
ponsabilidad civil cíe i..ate- teiuz 0.0 los 
Partes Maitines'., derivada de los actos 
de é e 1 ‘ee' ̂  on ó nost ”í i dad que san
ción o i*a scnwv 1 <l  d ictada por el Til-, 
bu ra l  Populen n jm ero  dos ele A lican
te; con fecha ti cinta, de A bril ele m il 
novecientos ux » ni y ocho, asciende a 
la  cantidad de cien, mil pesetas,- y  en 
su c nseuiote a le cr ite n a  a  par, 
g '  xbeha ca r teda* i r te C e ja  General
ft*' j s

C o m ir " .  ̂ r tem c' la
Cala CÍ- a 1 v* ’ “? m «. r rtei?
poi 1 > 1 . 7 te/ \ te _ - lismug
cc  ̂ v • * . r c rx  1 . ter a de
lo, ^ ( ite - > c Lites
M r l tte x u ^ u s 
té  Atete en es ute tu 5 - u te.. cteaB
p rescritos cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que p racti
que en ejecución...

N otifiques? eN a ación a  las  p ar
teo en la  ícm  m d: , : : t c  y  públíquese
su p arte d s i ^  e*1 U  G A C ETA
D E LA  R F ,F U f‘' - " '  *

•Comunicr »m-' orn: p ara cons
ta n c ia  y e te e m  p.  ̂ tu  es en la  p ie
za de medulas c a n te ra s , -al Seiv  
vicio en que ésta radicare.

Así, por esta  sentencia, de confort 
midad cor. el Veredicto del Ju rad o  la  
Sección  de D erecho del T ribunal Co
pular de Responsabilidades Civiles, 10 
pronuncia y m anda. —  Jo sé  .Aragonés, 
—D . T errer. —  J .  M. Mediano. —  Mflfc* 
nuel Cruz. —  Ju an  M ontea. R u b rica d a



Y  para, que conste y remitir a la 
B AC ETA  DE LA  REPU BLICA  para 
su publicación, se*gún está prescrito, 
expido ei presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Septiembre 
de 1938.— -¡El Secretario, Migue. Mo
reno.

J. 0. -2:797

V. M IGUEL MORENO LAGUIA. Se
cretario de i Tribunal Popular de 
B. esp on&VvbLidadeis Cuy lies; 
GEÍÍTTIFICO: Que en ei Libro de

Sentencias de ,ste Tribunal, iigmn ¡a 
dictada en el expediente número 760, 
©uva cabecera y parLe dispondrá au.n 
clel tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona., a 29 de 
«epuembre de 1968; La Lección m 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las v.:spou 
habilidades civilse® que pudieran al an. 
zar a Rafael Gil San chis ̂ condenado 
por desafección al Régimen por el Ju
rado de Urgencia número uno de los 
de Valencia; incomparecido en este 
Tribunal, no obstante haber sido cita
do y emplazado en forma legal; ha
biendo intervenido como parte el Mi
nisterio Fiscal que solicitó sentencia 
absolutoria y como parte acusadora la 
Caja General de Reparaciones intere
sando se condene ai inculpado Rafael 
Gil Saneáis, a satisfacer la cantidad 
de mil pesetas en concepto de r espon *- 
sabilidad civil,

F A LLO ; Se absuelve a Rafael Gil 
Sanchis, de las responsabilidades civi
les que pudieran derivar de la sanción 
criminal impuesta por razón de des
afección al Régimen en la sentencia 
del Jurado de Urgencia de que se ha 
hecho mención; alzándose en virtud 
cuantas restricciones o limitaciones se 
hubieran acordado respecto de sus bie
nes con motivo de la posible expresa
da responsabilidad.

Notifíquese en forma esta resolución 
y comuniqúese al Servicio de Instruc
ción para que surta efectos en la pie
za de medidas precautorias que en su 
día habrá de archivarse en este Tribu- 
ral.

Así, por esta sentencia la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular 
d¡e Responsabilidades Civil:®, lo pro
nuncia y manda.— José Aragonés, J, 
M. Mediano. Manuel Cruz. Juan Mon
tes. Rubricados

Y  para que conste y remitir a la 
G A ií'. i A DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito 
expido el presente testimonio que fir 
mo en Barcelona, a 29 de Septiembre 
de 1938. —  Miguel Moreno.

J. 0,-2.793

D, M IGUEL MORENO LA  GUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
R egn Durabilidad e s C i v í. i es. 
ClGRTEF'IOO. Que en ei Libro d;e 

Sentencias de este Tribuna;*, figura la 
diiCuada en el expediente número 2.923,

cuya cabecera y parte disposúíva son 
del •tenc¡r siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 29 be 
septiembre de 1938; La Sección, de De. 
re-dho dbi Tribunal Popular de Res... 
potabilidades Civiles; vistos ios au
tos para de tenminación de -las respon., 
sabilidiad'e© civiles que pudieran alean... 
zar a Benjamín Orts Hugnet. conde
nado por el Tribunal Popular número 
dos de Valencia a la pena de doce 
años de internamiento en campo de 
Trabajo y aoieesoria® correspondientes, 
en concepto de autor responsable cíe 
usn cl^ito de excitación para cometer 
el de rebelión,, s 'ji la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la res> 
ponsabilidcd •ermiiniall. a- virtud de sen 
tencia fecha seis de mayo de 1937; 
penado ineo¡mip&re.cido no obstante ha
ber sido citado personalmente: hablen 
do intervenido corno partos acusado.. 
ras al Ministerio Fiscal y la Caja. Ge
nera 1 de Reparaciones.

FALLO : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Benjamín Orts 
Hugnet. asciende por su condición de 
autor de un delito de excitación para 
cometer el de rebelión, a la cantidad 
de doscientas cincuenta, mil pesetas 
en concepto de eu oí a personan An per 
juicio de la responsabilidad por soli
daridad que le corresponda por las im 
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del misino 
delito de excitación para cometer el 
díe rebelión y de la subsidiaria, por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a- todos los res
tantes participantes en ei delito, y 
en tales términos Se condena al expre
sado Benjamín Orts Hu-gnet.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los O-rganis 
mos compe ten tes- según la naturaleza, 
de los bienes de Benjamín Orts Hu_ 
g*uet proceda a hacer efectivo este fa. 
lio en los términos que le están pres
crito®, cuidando de dar cuenca al T r i
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notiííquesie esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publL 
quese su parte dispositiva en 1a G A 
CETA DE L A  REPUBLICA.

Así por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado la 
Sección che Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades- Civiles, lo 
pronuncia y manda. José Aragonés. J. 
M. Mediano. Manuel Cruz. Juan Mon
tes. Rubricado®.

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  R EPU BLICA  para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el prestente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 de septiembre 
de 1938.—iEl Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.— 2.799

D, MJI/GUEL MORENO LA G U IA , Se
cretario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades -Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de
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Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 769, 
cuya cabecera y -parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

En L  ' urna ! A  Barcelona a 29 de 
sept.evnit de xlc.b La Sección de 
D-rerV> a ¡ Pon Ud ‘ de Res„
pomuA m '¡ * \v he; s - los au
tos } ai i- det.im d -iv 1 r » uis resiporm 
sab.liC! Ls eivJc,- qi..o pii.d.eran al
canzar a Antonio Fa bregad Verdu, con 
denado por desafección a.1 Régimen 
por el Jurado de Urgencia número 
Lino de 'los de Valencia.-; imcomparecL 
do, citado y emplazado personalmen
te: habiendo intervenido como parte ei 
Ministerio Fiscal que solicitó senten
cia absolutoria y como parte acusa
dora la Caja General do Reparaciones 
intentesando se condene al inculpado 
Antonio Fabregai Verolú, a satisfacer 
la cantidad de -nuil pes<°i as en ; -e •♦»*» 

Ut b1! V "a > lab civil.
FALLO : Se declara que la rispen- 

sabilidad] civil cíe Antonio Fabregat 
Vie-nliú, derivada de los actos de des
afección u hostilidiaú que sancionó la 
sentencia, dictada por el Jurado de U r
gencia número Uno de Valencia, con 
fecha 25 de enero de 1937, asciende a 
la cantidad; ále mil pesetas, y  en su 
consecuencia se le condena a pagar di
cha cantidad a la Caja General de Re- 
p« raedor es.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio ele los Organis
mos competentes según la naturaleza 
de los bienes de Antonio Fabregat 
Verdu, procteba a hacer efectivo este 
fallo en ios términos que le están pres 
critos, cuidando de dar cuenta al T r i
bunal de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publi
que se su parte dispositiva en la GA
CETA DE L A  RE PU B LIC A .

Comunicándose también para cons
tancia y efectos en la pieza de medi
das precautorias, al Servicio en que 
ésta, radicare.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. José Aragonés. 
J. M. Mediano. Manuel; Cruz. Juan 
Monte s. Rubrica-dos.

Y  para que conste y rem itir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 de septiembre 
de 1936. -El Secretario, Miguel Mo
reno .

J. O.— 2.800

DON M IPUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular do 
Responsabilidad es C i viles. 
CERTIFICO: Que en el libro de 

Sentencias -de este Tribunal, figura ia 
dictada en el expediente núim. 754 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

*iE[>n la ciudad de Barcelona, a 29
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.. $e ñmimmhm  de trJS j La Seoción de 
Dere>0)1.0 ó el Trimiiuai Popular de Ees- 

r,iy?lr*>; vistos a os au
tos pgus detai nd'meión de ¡las rvspon- 
• atbiHcinlos mvdps que pudieran. alean- 

., süiar a VIGENTE G A ROIA. «SAEZ y 
■fUAN VERDIN B APIÑA, condenados 
^or de^aíeeclón al Régimen por el J.u 
red O' d-e Urgenieía númeiro 1 de los de 
Valencia; los cuales han coimpareciclo 
pedían le escrito^ sohieiUmuo su abso 

. liuloiK también has intervenido como 
§>nríes acusa loras el Ministerio Fiscal 
y la Caja. Lunera! de Rojura emúes.

FALLO: Se .absuelve a Yacente Gar 
i &4a 8 áe¿ y Juan Verdín Supina,, cío las 
#esp onsabilid ades civiles que pudierar 
ieuivaL 'la sanción, criimiom!! ómpues 
f,a por razón de desafección a ; Regí 
míen en Xa sentencia del Jurado de Ur 
giemcia de cene se Ira, hecho meinoióa; 
izán dose  en su virtud cuantas restne 
clones o limitaciones se hubieran acor 
dado respecto de sus bienes con moü 
wo de la posible expresada responsam 
Mdad..

Notifíq/uese en forma esta resolución 
y  comuniqúese ni Servicio de Insírue 
Ción .para que surta efectos en Ja pieza 
He medidas precautorias que en su día 
feabrá de archivarse en este Tribunal.

Asi, por esta sentencia, La dección 
Ée Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronuncia 
y manda.— B. Terror, ,T. M. Mediano, 
lianuel Cruz. R 11 bricados.”

Y para que conste y remitir a la 
¡CkACiETA DE LA REPUBLICA, para 
' mi publicación según está prescrito, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 29 de septiembre 
He 1.93 8 . Miguel Moreno.

J. O.-—2.8b I

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura ia 
dictada en el expediente núm. 3.118 
©uya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

LEn la ¡ciudad de Barcelona, a 2 9 
He septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a PASCUAL MARTIN PEREZ, JO
SE YUSTE GARCIA y ENRIQUE 
MARTINEZ GUI RAO, condenados ©oír 
el Tribuna! Especial de Murcia, a la 
pena de 8 -años y 1  día de iwternamien 
to en Camjpo de Trabajo los dos prime
ros,, en concepto de autores de un deli
to de conspiración para cometer el de 
rebelión militar con la concurrencia de 

runa circunstancia atenuante de la res
ponsabilidad criminal, y a la «pena de 
seis años y un día de igual interna- 
miento al inculpado Enrique .Martínez 
Guirao, (como autor de un delito de 
©onspiración, con la concurrencia de 
una clíricunsitanldia aten liante 'califica
da; y a lo¡s tres a la de inhabilitación 
absoluta durante el tiempo de la con

dena, ail pago de las cortas procesales 
y a que indemnicen al Estado Español, 
m¡a n c om un a d a y ¡solidariamente^ en la 
suma de cien mil pesetas; a virtud de 
sentencia fecha veinte ele enero de 
mil novecientos treinta y .siete; penad o-s 
no incomparecidos no obstante haber 
sido citados en forma legal: habiendo 
intervenido como partes acusadoras el 
Ministerio Pisca] y la Ceja General de 
Reparaciones,

PALLO: Se declara que la r espero, 
sabiliílad que corresponde hacer eíec 
ti va con los bienes de PASCUAL MA 
FIN PEREZ, JOSE YUSTE GARCIA y 
ENRIQUE MARTINEZ GUIRAO, as
ciende por su condición de aurores de 
un delito de conspiración para cometer 
el de rebelión militar a las cantidades 
de doscientas mil pesetas para cada 
uno en concepto de cuota personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que Ies corresponda por 
las impuestas o que -se impongan a 
otros condenados como autores del 
mismo delito de conspiración para 
cometer el de rebelión militar y de i a 
subsidiaria, por el orden de preferencia 
fijado en la. Ley Penal con relación <a 
todos los restantes participantes en el 
delito; y en tales términos se modifican 
los pronunciamientos sobre cuantía de 
la indemnización declarada ;por el Tri
bunal (Especial Popular de Murcia; 
condenándose a los expresados Pascual 
Marín Pérez, José Yuste García y En 
rique Martínez Guirao en la cuantía y 
términos expresados.

Comuniqúese esta resolución a la 
Ca.ja General de Reparaciones para que 
por sí o por medio de los Organismos 
competentes según la naturaleza de los 
bienes de Pascual Marín Pérez, José 
Yuste García y Enrique Martínez 
Guirao proceda a hacer efectivo este 
fallo en los -término© -que le están pres 
critos, cuidando de dar cuenta al Tri 
bu nal de las diligencias que practique 
en ejecución.

Notifíqiie.se esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publí 
quese su parte dispositiva en la GACE 
TA DE LA REPUBLICA.

Así. por esta sentencia, de conformi 
dad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Popu 
lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  José Aragonés, 
J. M. .Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito^ 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 de Septiembre 
de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.- -2.802

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, Se. 
cretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en ©1 expediente número 3.0 9 7, 
cuya cabecera y parte dispositiva sor* 
del tenor siguiente:

“ iEin la ciudad de Barcelona, a 29

de Septiembre de 1938; La Sección 
Derecho del Tribunal Popular de R es 
ponsabilidades civiles; vistos los au
tos para determinación de las respoiu 
sa¿bilidades civiles? que «pudieran al
canzar a Angel Gaündo Caballero-, 
condenado corno autor de un delito 
de adhesión al de rebelión militar, & 
la pena de treinta años de interna- 
miento en campo de Traba jo ; al piro 
cesado Juan Antonio López Hurtado, 
como autor de idéntico delito, a la de 
veintitrés años, cuatro meses y un di«a 
de igual interna-miento; José Ruiz 
Sánchez Elias MaoTínez Mercader, 
Antonio Vives Zapata y José Martínez 
López, como autores de un delito da 
conspiración para cometer el de rebe
lión militar a la de doce años y un 
di-a de reherido Inter na miento; José
Martínez Abarca, Bartaliomé Tudela 
'Cánovas, Antonio Gómez Parras y Ma
riano Ballester Navarro, como auto
res de idéntico delito de conspiración, 
a la pena de ocho años y un dia de 
idéntico internamien.to; Alfonso Mar,, 
tínez Mercader, como autor de igual 
delito de conspiración con una cir
cunstancia atenuante, a la de seis 
años y un dia de interna miento en 
Campos de Trabajo; Francisco Baílese 
ter Navarro y José Legaz Saavedra, 
como autores del referido delito de 
conspiración con una circunstancia 
atenuante muy cualificada, a la pena 
de dos años, cuatro meses y un dia 
del referido internamiento; a todos 
ellos a la pena accesoria de inhabili
tación absoluta por mientras dure la 
principal y a que indemnice al Estado- 
Español en la cantidad de veinte mi
llones de pesetas, con obligación man
comunada y solidaria, a virtud de 
sentencia dictada por le Tribunal Po
pular de Murcia, con fecha seis de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete; -penados ineompa recid os en es
te Tribunal, no obstante haber sido 
citados en forma legal; habiendo iru 
ter, ven id o corno partes acusadoras el 
Ministerio Fiscal y la Caja General de 
Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Angel Galdido 
Caballero y Juan Antonio López Hur
tado, asciende por su condición de 
autores de un delito de adhesión a la 
rebelión a dos millones y un millón 
de pesetas, respectivamente; José 
Ruiz Sáaliez,, Elias Martínez Mercader, 
Antonio Vives Zapata y José Martí
nez López, doscientas cincuenta mil 
pesetas a cada uno de ellos, en con
cepto de autores cho un delito de cons
piración par-a cometer el de rebelión 
mil litar; Ailfiotriso' MGrtínez • Mercadea*, 
Francisco BrilesLer Navarro, Jeteé Le
gaz Saavedra, cien mil pesetas a cada 
uno de ellos, como autores de un de
lito de conspiración, en concepto de 
¡cuota personal, sí.e perjucio de la res
ponsabilidad por solidaridad que Ies 
corresponda por las impuestas o que 
se impongan a ¡otros condenados co
mo autores de] mismo delito de rebe
lión militar y de la subsidiaria, por el 
orden de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los restan
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lie® paj’tLc'^ 1; te» en el ílelruo : j  be 
Im 'x ':m m s  o*3 modtiificíin los pro- 
. • i . l-jplí v ^ em cuantía de la 
¿n :aoi,i'-viOí? do clarada por el Tri~ 
r aa o * . oou.-jr uo Murcia; ooad^náBu 
(.00 s o ios " \„ ados Angel Gaiiitd© 
Caballero, Juan Au ionio- López Hurta,.
'do, JO*\X ' í 3 A • ir. < • ■ Gr V
Morcado.?:, uuoouk> Vives ¿j-apnia y  Jd~ 
m. Aj.v b: .x  José M&rÁn^a
Alinea, Bartolomé Tíldela Cánovas? 
Antonio -Gómez Farra: Mariano Bü .
lin ter. ■ Novario, Alfanje* Martines 
Mercader, Francisco Bollester K m ,.
U"̂}r> T Ti'í <•, /\ í ■■p.Tv'íí̂-, Gv.V/V0’1 • t'G-.

u j- ' r .<■ - o i 3 •7;c jen a -a
«ja la  General d© B.ep&radoiies para 
oue por sí o por medio do los Orga-
vc— 00 r ' ' ' ! "

- ' ‘ ' y  ’ - .070
« ’ ' q. i© lo " *

tán " U r "-r.lo Jo Ce C CT' r
ta ' ■ ' " ' ' ~" : v ' * . ' '•
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jA  ̂ k. j ,  ̂ , Honra, -— E l Secreta-
<¿Uf, J, ’ aiu,

X O,- -2.804

CIDUI-rA DE CITACION 
Por la presente se cita a los Agen

tes de .Policía que en a i de Julio úl

timo practicaron ni.-registro es cío- 
micilio de Encarnación Menclo Yirar- 
delb en donde detuvieron a su marido 
e ¡hijo Juan Costey Rip^Il, Juan, los
yusles .¿genes se llevar011 sellos do 
correo, caja^ de cerillas y una caza
dora cié jú.ú: amado de ignorado para- 
d&ro, para que cmmparescaii agiote este 
Juay mo de imera vi ’m a /m (ie de- 
cüarar en el sizitmxío 184A19:S8 sobr^ 
hurto y m ^or-e:lê  de los cargos ana 
en A ’v d  a», m i, .a::,

.w Agí . WsO _• A ic a , "ñz¿Q7° Fes y--
sxm

, F " b :E ,F C F A Z  F n m v G A  
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O-i. J- V. . 3 i 'V V d  00-

m u ae ” 0 
” ' ii j  V* U3 Gfbc'd y

1© paro vi rd pemelcíe e que haya b?.«

 rio»» rirf ,.w aw'uwu } .
J. O.--2.80G

JOMA. L[J‘S ! ’ i o? c-u
ya . u - ' -  m i Ta ív  —  ? - m v

r* ■ o < . r̂ rrrv *i : ' ; ■• r.-r ! -

’.c:.: •. < .í , .> 1 , i ¿ ¡ j  _ n . 6
y ^  c A ~&bm ci

  m vr sn“ simputo y llevar a
efecto m prisión,

F v  ' ir cío ,\'■>':/ ¡io fi:e ISAS.—El
,11: " ' i . . • ' V- -.. rP ' ~ T'

J. O.— 2.8 0 7

D. JOLE  ̂ :: q-piJa v n z
•de Invr.i-i;.L.cGOv Accidental de es i a 
“viála d e Cea La y su Bavtido.
Por el presente -adicto se hace el 

cuiGcim'Diüo d»e acciones que precep- 
■'ü;g arlícul'O ciento nueve cíe la Ley 
de Luja clan Arduo Criniinfal a los que 
msulA i sor 'os par Antes rnás próxi„ 
rnev) el „ ¿nimíccio Oo-mimgo dei Rosa
rio Josa, na ir iu a de Las Palanas (Gran 
Canaria» de 48 años de edad, soltero, 
cmy.o© nombres y doanioiliois se igno
ran, pues p;si rio tengo acordado en la 
causa que con el número 92 dei año 
actual, .instruyo sobro muerte dei Do-

{SiFiqo r^v ürtTt.TMfLÚsx ¡en iGiTüidc de 
m Cru-z dr la Seinza (Ttúcvio), dond» 
Be cnvo’Uv.v. re el dia 25 cío! acL.m.

Aguo en O ralla a SO do ¿cpLc-ami^ 
Le iüúo. —~Ej Ju&l Jo0é Mlegía.— ¿El 
fcentcm i lo (: lyr: A le »,

j .  o .-  2'Sm
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dr la Oúelíns. dú P rivauicúivrJú. Ale Arbi«.

, i A „ jo dcr. m . la ¿vc« 
ju  , 1 i o r  - í o * de edad y ve
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C¡v ■ * . • , v  ̂ r . táM-
 ̂^ 1 i  1 r 11 ”■ (>

» í o,- Are de LA  m1 coión de ’ 
B.vrpL i>a i fu r e  Liug en ^rovidcncia 
de esta, fecha dictada en el sumario 
número 55 de IOS? sobre robo, ha 
mandado se haga saber al procesado 
en el mismo Andrés Fernández Gar
cía vecino de ütiel, actualmente sol
darlo del Batallón de Obras y Fortifi
caciones, cuyo paradero’ actual ae des
conoce: que con fecha odio de Junio 
último sa dictó auto de terminación de 
dicho sumario y que Me le emplace
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para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Superioridad 
a usar de su derecho, apercibiéndole 
que, de sao hacerlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
que se le haga saber el derecho que 
tiene a defenderse por si en el juicio 
oral o a nombrar Abogado que le de
fienda en él, apercibiéndole quei si no 
lo verifica, se le nombrará Abogado 
del turno de oficio, cuya notificación 
y emplazamiento se hace per medio de 
la presente.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento ai dicho Andrés Fer
nández García, libro la presente que 
firmo en Requena, a uno de Octubre 
de mil (novecientos treinta y ocho. — 
El Secretario Habilitado, Gabriel Dia
na.

X O.— 2.810

HERRERO GARCIA (José), natural 
de Pueblo de Vallbona, viudo, de profe
sión herrero, de 54 años de eda-df do
miciliado últimamente en .Benimaclet. 
taller de herrería de Ramón Estellés, 
procesado en causa número 132 de 
1938, por el delito de tentativa de 
hurto, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de esta capital co
mo comprendido en el número Id del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión en 
las Cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargos que le resulten, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y  pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

Valencia, 29 de Septiembre de i 93-8. 
—<V.“ B.° El Juez de Instrucción, J. 
Juto. — El Secretario (ilegible).

J. O.—2.811

TOBA GIMENEZ (Muírmelo). natu
ral de Valdepeñas, domiciliada última
mente en esta ciudad, calle Ribot, nú
mero 17, procesada en causa número 
107 de 1938,, por el delito de hurtos 
seguida, en el Juzgado de Instrucción 
número 4 de esta capital, como com
prendidos en el número 1.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
mür¡al, comparecerá en el término de 
diez días ante el expresado Juzgado, 
para constituirse 'en prisión en las 
Cárceles de esta ciudad y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Valencia 3 de octubre de 1938. — 
V.° B.° El 'Juez de Instrucción, J. Ju
to» — El Secretario (ilegible),

J. O.—2.812

DON JOfSE FUENTES FUENTES*
Juez (te Instrucción en función
¡Pirasidenlte del Tribunal U© SnubSiau
Cencías.
Esigo saben Que en e¿ expediente

número 15 de .193-8 del Tribunal de 
Subsistencias se ha di ciad, o la si
guiente

SENTENCIA.— En V tile na, a 29 de 
Septiembre d© 1938.

El Sr. don José Fuentes Fuentes, 
Juez de Instrucción de este Partido 
en funciones ele Presidente del Tribu
nal de Subsistencias por delegación 
del Tribunal Especial de Guardia de 
Alicante, habiendo visto los presen
tes autos sobre juicio verbal por ven
ta de alfalfa a un supuesto precio 
abusivo, en el que han sido parte el 
Sr. Fiscal municipal, el denunciante 
Andrés Esteban y la denunciada Vir
tuales Fuentes1 Mo Ito,, todos mayores de 
edad v vecinos de esta ciudad.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a la denunciada Virtudes Fuentes 
Moltio de la denuncia contra la mis
ma interpuesta a que se refieren las 
presentes diligencias declarando’ las 
costas de oficio y en cuanto a las for
malidades de publicación y traslado 
de esta sentencia cúmplase lo que 
prescriben los artículos y derná^ a ¡que 
se refiere el último considerando.

Así, por esta sentencia definitiva, 
mente juzgando, ¡lo proinunciío, mundo, 
y firmo, —  José Fuentes, —  Rubri
cado.

La anterior sentencia ¡ha sido leida 
. y publicada el dia de su fecha.

íDadio en Viíllena, a 29 de Septiem
bre de 1933. —  El Juez, José Fuen
tes, —• El Secretario (ilegible).

J. 0 ,-2 .8 1 3

DON ANICETO SANCHEZ MARTÍN,
accidental Juez de Instrucción de
■esta ciudad y su Partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juagado y Secretaría única del 
que autoriza, se instruye sumario con 
e[ número 18 8 del corriente año, por 
hurto de los efectos que se reseñarán, 
de la propiedad de Rosario V erg es 
Azimán, vecina de Madrid, con domi
cilio accidental en Tomeiloso, calle 
Mayor, número 124, cuyo hecho tuvo 
lugar ©1 dia 28 de Septiembre último 
en el domicilio de ¡a misma; en cuyo 
sumarlo he acordado expedir el pre
sente para su inserción en el BoleMn 
Oficial de esta provincia y en la 
GACETA DE LA REPUBLICA., inte
resando de todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, la bus
ca y rescata de los objetos sustraídos, 
a sí como la detención y conducción a 
este Juzgado de las personas en (.fruyo 
poder se encuentren sino acreditan su 
legitima adq u ísición.

OBJETOS SUSTRAIDOS'
IJna pluma estilográfica marea W a

ter,man; una eajita de celuloide con
teniendo una medalla de nácar, "con 
brillantesi, de platino y nácar, otra de 
oro y dos cadenitás ded mismo metal.

¡Dado en Alcázar de San Juan, a 5 
de Octubre de 1938. ■—  El Juez, Ani
ceto Sánchez* —  El Secretario, Juan 
M. Bajo.

t J, O.— '2,814

D. AN1IGETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez dle Instrucción accidental de 
esta ciudad y su partido.
Por el ¡presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que au
toriza. se instruye sumario con el nú
mero 142 del cerniente año, por 
hurto de una maleta que e¡oríúienxa 
•varias ropas y  un saco que contenía 
diferentes frutas y comestibles de la 
{propiedad de Fermín Am e do Gil, guar 
(dia de Asalto, vecino de Madrid, de 
,21 años; en cuyo sumario he acordado 
•expedir el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provincia 
y en la GACETA DE LA REPUúBLL 
iCA a fin de hacer saber a los padrea 
de dicho perjudicado llamados José 
Amado y Cándida Gil, que deben re
sidir eii el pueblo de A ffaro (Logro
ño) el ofrecimiento de acciones que 
ídetermina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en represen
tación de su citado hijo en vifsta de su 
menor edad.

¡Dado en Alcázar de San Juan a 9 
¡de octubre de 1938.—El Juez, Anice
to Sánchez.—QEil Secretario, Juan 
¡Najo.

J. 0 .-2 ,8 1 5

D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez de Instrucción accidental de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado y Secretaria de que au
toriza se instruye sumario con el nú
mero 82 del corriente año por hurto 
del dinero y efectos que se expresarán, 
de la propiedad de Francisco Ortiz 
Ronce, vecino de Alicante, cuyo hecho 
tuvo lugar la noche del 25 al 26 de 
¡marzo último en la Estación del fe
rrocarril de esta ciuidad; en cuyo su
marie he jaco.rda.do -expedir ¡di presente 
para su inserción en el Boletín Oficial 
de asta provincia y en lia GACETA 
DE LA REPUBLICA, interesando de 
todas las autoridades y Agentes de la 
Policía judicial la busca, y rescate de 
do isulbstiraíido, así como la detención y 
conducción a est? Juzgado de las per
sonas en cuyo poder se encuentren sí 
no acreditan su legítima adquisición. 

Efectos substraídos 
Una cartilla militar, dentro de la 

•cual llevaba en billetes de cien pese
tas la eantisdad' de 1.500 pesetas; im 
carnet militar extendido .a nombre de 
Francisco Ortiz Pon.ce, por la Coman
dancia Militar de la 38 Brigada ¡Mix
ta, del mes d? Octubre del año 1936;, 
varias fotografías del Ortiz; un pasa
porte militar-; un salvoconducto y al
gunos certificados de plata.

Dado en Alcázar de San Juan, a 29 
de septiembre de 1938.*—’El Juez, Ani
ceto Sánchez.-—El Secretario, Juan TvL 
Najo,

J. O.—2.878

En virtud de lo ¡dispuesto por el se
ñor Juez de Instrucción de este parti
do en providencia dictada en el suma-
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ria minie r o 47' de! corriente año que 
i:istíruyó por ¡srncMio de Ramón A L: 
eañiz 'Sánchez, cuyo hecho tuyo ef-ee~

■ io en esta ciudad el día 7 de marzo 
tíei corriente .año. en cuyo sumario he. 
&¡co retado espedir la presente para. su 
inserción en el Boletín Oficial de erta 
provincia y en la GACETA 1>E VA 
RíEPCGL IOA. po,r virtud de la cua.-- :¿e 
€iia a -w'eniío y  Eladio Alcamz Casti
llo. veninos de es la ciudad, los cuales 
se encontraic?aii prestando sus servi
cios militares en el Ejército de la Re
pública, ignorándose su actual para
dero, a fin, die que comparezca ante 
«Bte Juzgado dentro del término de 
diez citas al obpeto de recibirles de
claración en dicho sumario e instruir
les del artículo 109 de la Ley de En 
juiciamiento Crian mal, coano hijos del 
expresado ■ difunto, Ramón Alcañiz 
Sánchez,

Y para quje sirva de citación en for
ma a los expresados sujetos, en cuan- 
plilmiento de lo mandado expido la 
presse-nte que firmo en Alcázar de San 
Juan a 3 doOctubre del938.—E l Se
cretario, Juan M. Najo.

J. O.—-2.817:

ÁMA11 GIMENEZ (Miguel) hijo 
m  Francisco y de María, de 18 años 
ge edad, de estado soltero, de profe
sión carpintero, natural de Almería, 
toldado del secundo Batallón de la 
giez y seis Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de diez 
días ante el señor Juez-Instructor pa
ira responder de los cargos que se im-, 
feutan en la causa por el supuesto de
lito re deserción 5 al número 1.279 del 
laño 1&38, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiera lugar en derecho. 
Ruego a las autoridades civiles y mi
litares procedan, a su busca y captura 
y caso de ser habido sea presentado 

este Cuartel General.
Cuartel General, 18 de Septiembre

ele 1938. -  El Teniente Juez-Instructor
.fdegible),

X M. —. 3.835

iCARM-EN ROSA (José), hijo de 
Carmen, natural de Bada-lona, provin
cia de Barcelona, vecino de Bureeío - 
&a, edad 25 años, estatura T62, pelo 
amblo, cejas al pelo, . ojos regiila- 
.res, barbilla redonda, al cual se le 
etgu-e carosa por deserción, compare»; 
cera en el término de diez di as a 
partir de la publicación de la presen» 

Jte ante esta Delegación Imstrmatura, 
"ata en ef Cuartel General de la 33 Di.. 
ytsión, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Cuartel General, 22 de Sptiembre 
Se 1938. —  El Delegado. Instructor 
^Ilegible)*

' X.,_M.— ¿y&3;6

. SOLSONA FAREB (A m a f io ) , hijo 
de Jo&é y d¡e, Dolores, n a tu ra l de Rtibe- 
'lfte-9, n rov im m  de Lérilclh., de 24 -años 
die edad, pe'o carita o o, cejas u:ül: peto, 
ojos *\ Imhc-i giaund#, .barbilla re
do m da « 1\r>7, a l icuaO se le si-
gíio c v e . oor dón , ccinipaireeea’á
en e1 T reórm  de diez días tami© esta 
Deiieigacióon Iiiutiriietora-, .sita en. • . el 
■Ornarte] Generas. de >1&- 33 ■ Di visión, 
■b-ajo ap-eroübhni’enito que, die no- efec- 
■fuarlo, -será deetarad» rebelde.

Cuartel General. -22 de Septiembre 
-de 19 3 8, El Delegado linsfraiíCtor
(lüliegiblie),

'J .  ‘M.-—3.837

.?ÜRI COMAS (Conrado), Mjo • de 
C curado  y idie Framjciisjea, natural y ve
cino de 'QaJe&líaw -provincáe de Barcelo
na., de 28 taños de  -edad, ¡dé profesión 
esHliiib-íonte, de esiafuiiia, 1’89 m etros, 
peto- mejgtro, cejos pobíliada®, *o jó» ‘pardos 
nariz  y b&rt-iiMia 'regular, al cu¡a$ se le 
Sigue mami -por -deserdóe, se pres e ti
fa  rá en «el ,p>La«o -de diíez dios, a  'partir 
de i¡& publaleackm -die la  prestente, cunte- 
este Dolegacciótn Insitiructoml añ a  en 
el Ouodte G enerál ¡de la  33 División, 
b a jo  apefndbSiritrio que, rió sao efeefuar. 
lo, será declámelo rebede.

Cttíarfeel Genenail, 22 die Septiem bre 
■die 1938, —  Bl DeftetgtfwiiO' Instructor 
(lliegibli©) „

J. M.— 3.838

PAREJO PAREJO (M anuel), hijo 
de Pedro y d© Aurora, natural de Don
Benito (Badajoz), y residente en la 
misma ciudad, calle del Palomar, 30, 
de oficio labrador, de 2.2 años de edad, 
soltero, soldado del 568 Batallón de la 
142 Brigada Mixta, procesado por el 
supuesto delito de 'traición, compare 
cerá ante este Juzgado Delegado den 
tro del término de diez días a .¡partir 
de la publicación de -la presente en los 
p eii ó el I c o,s ofi d a les, &d virtiéndole que 
caso de no hacerlo será declarado re 
belde, parándole por efllo el perjuicio a  
que hubiere lugar en derecho.

■P. J., a  21 de septiem bre de 1938.—  
El Teniente Juez Delegado, J, Galín 
dez.

tf, M.— -8.839

JOSE ESPINOeA LOZANO, de 30 
años dé edad, natural de Fortuna 
(M urcia), con domicilio en_ Hospitaaet 
(Barcelona), calle Ríos Taniot, 23, 
estado casado, de profesión ¡mar mol is 
ta, hijo de Pedro y O armero^ cuyo ac 
tual paradero se desconoce, compare 
cerá ante el Juzgado Delegado del Tri 
bunal Militar Permanente del XI Cuer 
po d« Ejército, -en l«a 141 Brigada, den 
tro del término de diez días a partir de 
la publicación de al presente, bajo 
apercibimiento q u e ,. de no efectuarlo, 
será declarado en rebeldía en causa 
número 496 d«¡ 1938, que por el su

¡puesto •-delito. d@ -traición m le 
ante este Juzgado Delegado. . ,

P.: G., a 2 7 de septiembre 1.938.—  
El I n stru-c t o r D el egad o, D. .Kraeia er.

J. M.— 3.84$

' “ MARTIN TRA.MUNO LE •¿u'JIX ó 
.de 2 9 años -ele .edad, natura- de Oiga 
(Navarra), con .'domicilio en la m.s’ma, 
de ¡profesión labradort hijo de Miguel 
y Martina-, cuyo actual paradero se 

desconoce, comparecerá ante éL Juzga 
do Delegado -del Tribunal Militar Per 
manen te del XI Cuerpo de Ejérci'o, 
en la 141 Brigada., dentro d-é-1 término 
de diez días a partir de la publicación 
de la presente, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será deciaraaq 
en rebeldía en causa número 56>5 d-e 
1933, que por el supuesto debí o de 
traición se le sigue ante este Juagado 
Delegado.

P. G., a 27 de septiembre de 1938.—  
El Instructor Delegado, D. Kmemer.

J. M .~ 3.8*1

J.U.L.40 MARTINEZ LOPEZ, de 30 
años de edad., natural de P adrad o 
(-Murcia), con domicilio en; Barcelo
na, calle Buena Salud, número 5, ca
sado, profesión portuario, hijo de Per 
d-ro y María, cuyo actual paradwo 
se desconoce, comparecerá ante «i 
Juzgado Delegado del Tribu nal Mili
ta r Pe^r¡» p -\e ̂  te d b1  ̂ * G! ‘f rv<' ó e 
pli " 1 " ¡ -'5 i") *
i c í Lu l i x í u  a c  ü i c z  a ,  ú t

publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado en rebeldía en causa nume
ro 49ó de 1938, que por ©l. supuesto 
delito de traición se le sigue ante 'es
te Juzgado Delegado.

P, p; a 27 de Septiembre de 1938. 
—E l '.loBírnotor - Delegado, D. Krae~

Jv M.—3.8;4,2

D. ALBERTO MANZiANIAiRiES IÑI-
GUEZ, natural de Córdoba, drmiNLla» 
do en Bilbao, hijo de y IViuq y de 
Milagros, de 41 años do < dad, dé oh- 
-ta-do cásenlo, de profesión Jefe del 
Gueorpo Perici-ai cié Aduanas, sargento 
de la 13*7 Brigada Mixta, 546 Bata
llón, Sección de Transmisiones, proce
sado por el supuesto delito de deser» 
ción.

ESTEBAN' PEREZ OLIVERAS, na
tural de Boicuéllanos. ('Ciudad Libre), 
domiciliado en BarcehmaJSan®* caflie 
Derrería, 8, hijo de José y de María, 
¡do 26 años de edad, de estado solte
ro. de profesión encuadernador, cabo 
de la Brigada Mixta, 546 Batallón, 
procesado por. ©l. supuesto., delito de 
deserción. . , )■ :.

' MiANOTL .VALLVléRDG:.  ̂
natural de Belianas C Lérida), domji- 
etRado en la misma, hijo A» Qtim&ón y
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§6 Ana, de 24 años de edad, de osfc&do 
¿olLtero, de profesión. panadero, ¿sóida* 
do de la 1,37 Brigada, Compañía de 
Ifoigieirleros, procesado por @1 supuesto 
delito de deserción,

SALVAD O R M í LA  RA  VENTOS, 
auatural d!e Cuevas, domiciliado en V L  
_ Obaif-ranea del Panadés, Casa de Caim- 
¡po, hijo de Salvador y de María, de 
30 añois de edad, de p rafes ion carrete
ro, soldado de la 137 Brigada, £48 
Batallón compañía de Ame t rallado - 
ras, procesado por el supuesto delito 
de deserción.

D A N IE L  MASÍOARiBLL FIERREiR, 
natural de Torios a (Tarragona), do
miciliado en la misma, calle Sabina, 
número I, de 2 3 años de edad, hijo 
de Daniel y de Josefa, de astado sol
tero, de profesión albañil, solidad# de 
Sa 137 Brigada, 546 Batallón, segun 
da compañía, procesado por el su
puesto delito de deserción.

BLAS PÍEIREZ DURAN, natural de 
Barcelona, domiciliado en Tona (B a r
celona), hijo de Jaime y de Montse
rrat, de 23 años de edad, de estado 
soltero, de profesión barbero, soldado 
de la 137 Brigada, 546 Batallón, p ri
mera compañía, procesado por e l su- 
¡puesto delito de deserción.

JOSE B ARRU FET CABROS, ntftu- 
ral de Juneda (L érida ), domiciliado 
en Viilosell (Lérida ), hijo de José y 
de Adelaida, de 2 3 años de edad, de 
astado soltero, de profesión peón, sol
dado de la 137 Brigada, 546 Bata
llón, prmera compañía, procesado por 
©í supuesto delito de deser ció a.

Todos comparecerán ante esva De
legación Instructora en el término de 
«diez dios a partir de la publicación de 
la presente, advirtiéndoles, que, de no 
hacerlo, serán declarados rebeldes, pa
irándoles ios perjuicios a que haya 
lugar.

P. 0., 22 de Septeinbre de 1938 — 
E l Delegado Instructor, Pedro Nolla 
Oortiella.

J, M,— 3,.34.3

JOAQUIN  Y IU  VTU„ hijo de José 
y de Francisca, natural de Tamarite 
¡de Litera (Huesca), domiciliado en 
Fraga (Huesea), calle Morón,"de 3¡1 
año® de edad, de esta,.do casado, pro
fesión herrador, soldado herrador que 
desapareció él día 22 Te abril de 1938 
del batallón 486 de Aa 122 Brigada 
Mixta, procesado por el supuesto deli
to de deserción, en causa número 71 
de 1938, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per 
manente del XGJII Cuerpo de Ejército 
«lito e¡n Tárrega (Lérida) ( con objeto 
die ¡notificarle el auto de procesamien
to y recibírsele declaración indagato
ria y demás que fuere necesario, ba
jo aperoiibimienío de ser declarado re 
belde y parársele los perjuicios oonai

guíente® si no lo verificase en el pla
zo señalado, rogándose a todas las au- 
forlidMeis civiles y militares la hueca 
y  captura de dicho individuo y  su 
conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habido, a disposición del mis
mo.

Dado en Alcaná (Lérida) a 4 de oc
tubre de 1938.— iEJI Instructor Delega
do. J, Artigues.

J, M.— 3.844

AG U STÍN  ROSAL, hijo de' Agustín 
y Rosa, natural y domiciliado en Bar
celona, calle de San Antonio Abad, 
de estado soltero, tambor, que desapa
reció de la 122 Brigada Mixta, 485 ba
tallón, ¡primera compañía, procesado 
por el supuesto delito de deserción en 
causa número 99 de 1938, comparece
rá dentro del término de treinta días 
ante el ¡señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia M i
litar del X V III Cuerpo de Ejército, si
to ?<n Tártrega (Lérida), con objeto de 
no uiftoársele el auto de procesamiento 
y recibírisiele decliarción indagatoria y 
demás que fuere necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
sí no lo verificase en el plazo señala
do, rogándose a todas las autoridades 
civiles y  militares la busca y captura 
de dicho individuo y  su conducción a 
este Tribunal, en caso de ser habido, 
a disposición del mismo.

Dado en Alean ó (Lérida a 4 de oc
tubre de 1938.—4E¡1 Instructor Dele
gado, José Artigues.

J. M.— 3.845

REDRO PERUlLLAiS GATELL, hijo 
de Pedio y Joisefa, natural y residente 
en ComuJdiella (Tarragona), d-e estado 
soltero, profesión campesino, de 25 
años de edad, cabo, que desapareció 
de la 122 Brigada Mixta, procesado 
por el supuesto delito de deserción en 
ia causa número 317 de 1938, compa
recerá dentro del término de treinta 
di-a» ante el señor Instructor Delega
do del. Tribunal Permanente de Justi
cia M ilitar del X V III Cuerpo de E jér
cito, sito en Tárrega (Lérida), con 
objeto de notificársele el auto de pro
cesamiento y recibírsele declaración 
indagatoria y demás que fuere necesa
rio, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y  parársele los perjui
cio® consiguientes si no lo verificase 
en el-plazo señalado, rogándose a to
das las autoridades civiiys y  militares 
I¡a busca y  captura de dicho individuo 
y su conducción a c¡ste Tribunal, en 
caso de.ser habido, a disposición del 
mismo.

Dado an AUcanó (Lérida a 4 de oc
tubre de 1938.—(El Instructor Delega
do, José Artigue®.

X  M.—3.846

AND,RES GIMENEZ LOPEZ, na tu 
raH de Roses de Llobregat, prov:acia 
de Barcelona, de estado soltero, prof* 
sión Ramo de lia Construcción, de 15. 
año® de edad, soldado que desapareció 
el día 4 de septiembre de 1938, de la 
122 Brigada Mixta, Compañía da 
Transmisiones, domiciliado úl ti mamen 
te en Roses de Llohregat (Barcs-iona), 
calle Pesos Bertrán C., segundo, según 
da, ¡procesado por el supuesto delito 
de abandono de servicio en causa nú 
mero 945 de 1938,, comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el se 
ñor Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
X V II I  Cuerpo de Ejército, sito en Tá 
■rre¡ga, provincia de Lérida, con objeto 
de notificársele el auto de proeasamien 
to y recibírsele declaración indaga101 ’a 
y  demás que fuere necesario, bajo aper 
cíbimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
si no lo verificase en el plazo señalado, 
rogándose a todas ¡las autoridades civi 
les y militares la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción a -esie 

■ Tribunal f en caso de ser habido, a 
(posición del mismo,

Dado en Allcanó (¡Lérida a 4 de oc
tubre de 1938.— E l Instructor Delega 
do. &  Artigue®.

J. M,— ¡3.847

SANTIAGO NO NELL V ÍLA , hijo de 
Domingo y  de Concepción, natural y re 
Bidente en Rubí (Barcelona), estado 
soltero, profesión cocinero, de 21 años 
de edad, que desapareció el día 5 da 
abril de 1938 del Batallón 487 de la 
122 Brigada Mixta, procesado por al 
supuesto delito do abandono de destino 
en ca i l u s o , número 29/938, compare 
¡cera dentro del término de treinta días 
ante el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili 
tar del X V III  Cuerpo de Ejército, sito 
en Tárrega (L ér id a ), con objeto de no 
tifteársele el auto de procesamiento y 
recibírsele declaración indagatoria y 
demás que fuere necesario, bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
si no lo verificase en el ¡plazo señalado, 
rogándose a todas ¡las autoridades civ? 
lies y militare®, la busca y  captura d-e 
dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal, caso de ser habido, a 
disposición del mismo.

Dado en Alcanó (Lérida ) ., a 6 de 
octubre de 1938.— E l Instructor Dele 
gado, J. Artigues.

J M.— 3,848

PEDRO FERNANDEZ M ARTIN, 
hijo de Pedro y de Pura, natural y  do 
miciliado ¡en Ablodón (G ranada), esta 
do casado, profesión agricultor, sóida 
do que desapareció el día 15 de mayo- 
de 1938 del ©atallón 487 de la 12,2 
Brigada Mixta, procesado ¡por el su 
puesto delito de traición en causa nú 
mero 150/38t comparecerá dentro del 
término de treinta días ante el señor
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Instructor Delegado del Tribunal Per 
manen te de Justicia Militar del XVIU 
Cuerpo de Ejército, sito en Tárrega 
(LértdaL eon objeto de notificársele 
*3 a/ut© de procesamiento y recibírsele 

declaración indagatoria y demás -que 
fbere necesario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parársele 
los perjuicios consiguientes si no lo 
Verificase en el plazo señalado, rogón 
dase a todas las autoridades civiles y 
miTitar.es la busca y captura de dicho 
inriivinSuo y su conducción a este Tri
bunal; caso ñe ser habido, a disposi

ción del mismo.
Dado en Alcanó ('Lérida), a 6 de

oetubre de 19 38. -E l Instructor Dele
gado, J. Artigues.

J. M.— 3.849

MANUEL ARiCHILLA LOPEZ, hijo 
do Antonio y de Dolores, natural y 
residiente en Murta, provincia de Gra
nada, cortijo “La Cacerilla” , estado 
casadoy profesión labrador, cabo que 
desapareció el din 15 do Majyo de 
1939, del Batallón 487 do la 122 
Brigada Mixta, procesado por el su
puesto delito de traición, en c¡au®a 
número 150/38, comparecerá dentro 
del término de treinta dias ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar 
d»l XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega (Lérida), con objeto de noti
ficársele el auto de procesamiento y 
recibírsele declaración indagatoria y 
demás que fuere necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
lá n c e t e  les perj ui-cio* coxmáguienliea 
siáOi lo verificase en el plazo señala
do, refréndense a todas las Autoridades 
eiviies y militares la busca y captura 
de dicho individuo y  sil conducSÍSh a 
este Tribuna!, caso de ser habido, a 
disposición del mismo.

Dado en Alcanó (Lérida), a 7 de 
Octubre de 1938. —  El Instructor De
legado (ilegible).

J. M.— 3.850

C0FERINO GALDON MARTINEZ, 
Ihijo de Manuel y do Nieves, natural 
de Menjíbar (Jaén), y residente en 
£<u«rto (Jaén), estado soltero, profe
sión ferroviario, de 21 años de edad, 
cabo que desapareció el 28 do mayo 
de 1938, del 487 Batallón de la 122 
Brigada Mixta, procesado por el su. 
puesto delito de deserción, en causa 
núimero 252/38, comparecerá dentro 
del térm ino de treinta dias ante el 
•efior Instructor Delegado del Tribu- 
m>l Fmmanente d « Justiéla M ilitar 
éal XVU I ‘Cuerpo de E jército, sito en 
$fer*C * (L érida), con objoto de noti- 
üo&melo ti auto de procesamiento y 
recibírsete declaración Indagatoria y 
(ftemáa que fuere necesario, bajo aiper. 
«ibim ieate de ser declarado rebelde y 
fO«áíf»eie loe perjuicios consiguientes

sino lo verificase en «1 piano señala
do, rogándose a todas las Autoridades 
civiles y militares la busca y captura 
de didho individuo y su conducción a 
este Tribunal, caso de ser habido, a 
disposición del mismo.

Dado en Alcanó, a 6 de Octubre de 
19-38. —  El Instructor Delegado (ile
gible).

J. M.— 3.851

ANTONIO SEGURA NAVARRO, 
hijo de Juan y Antonia, "natural de 
Lorca (Murcia), residente *en Barce
lona, Pasaje Pujol*, 14, bajos, estado 
soltero, profesión jornalero, de 18 
años d4® «dad, soldado que desapare
ció el día 31 de Mayo de 192 8 del 
488. BataMón de la 122 Brigada Mixta, 
(procesado por el supuesto delito 
de deserción, en causa número 
2 0 4 /  3 8, comparecerá d e n t r o  
del término de treinta dias ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar 
del XVIII ‘Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega (Lérida), con objeto de noti
ficársele el auto de procesamlento y 
recibírsele declaración indagatoria y 
demás que fuere necesario, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
parársele ios perjuicios consiguiente* 
sino lo verificase en el palazo .señala
do, ro^ámidoee \todas las Airtoridade* 
•civiles y militare* la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal, casa de ser habido, a 
disposición de] mismo.

Dado <*n Alcanó (Lérida), a 6 de 
Octubre de 1 9 3 8 .— • Bl Instructor De
legado (Ileg ib le).

J. M.— 3.862

JOSE MANUEL AZN ARf hijo de 
José y Carmen, natural de Castelserás 
(Teruel), domiciliado er. Puigdelfí (Ta
rragona), Avenida J.e i a Repute ica, 16 
estado soltero, de 17 años de edad, 
cabo que desapareció el día 13 de Ju
nio de 1933 ̂ del Batallón 488 de la 122 
Brigada Mixta, procesado por el su
puesto delito de deserción, en causa 
número 416/38, comparecerá dentro del 
término de treinta Jias -ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de Ejército, sito en Tárrega 
(Lérida) f con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibírsele 
declaración indagatoria y  demás que 
fuere necesario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y  parársele 
los perjuicios consiguientes si no lo 
verifícase en el plazo señalado, rogán
dose a todas las Autoridades civiles y  
militares, la busca y captura de dicho 
individuo y  su conducción a este Tri
bunal, caso da ser habido a disposi- 
otán del mismo.

Dado e<n Alcanó (Lérida), a  siete de

Octubre de mil novecientos treinta y 
ocho. —  M  Instructor Delegado (lie* 
gible).

JP.

FRANCISCO ORTEGA MARTINES 
hijo de José y Francisca, natura’ f, 
residente en Peñas de San Pedro (Al* 
bacete) calle Cardón, de estado so!» 
tero, profesión albañil, de 20 años cf* 
edad y FERNANDO SANCHEZ SAN* 
CHEZ; hijo da Agustín y Josefa^ na* 
tumi y residente en Peñas de San Pe* 
dro (Albacete), caller mayor, estad® 
soltero profesión labrador, de 19 año* 
de edad soldados que desaparecieron' 
el día 19 de Mayo de 1938 del Bata
llón 487 de la 122 Brigada Mixta, pro
cesados por el supuesto delito d* d#- 
sercióm en causa núm. 207/38, compa* 
recerán dentro del término de treinta 
días ante el señor Instructor Delega
do del Tribunal Permanente de Justi
cia Militar del XVIII Cuerpo de Ejér
cito, sito en Tárrega (Lérida) con 
objeto de serles notificado el auto d* 
procesamiento y recibirle» declaración 
indagatoria y demás que fuere necet- 
sario, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y parárseles los per
juicios consiguientes si no lo verifica
sen en el plazo señalado, rogándose a 
todas las Autoridades civiles y m ili
tares la busca y captura, de chchón in
dividuos y su conducción a est^ TG|fe: 
bunal, caso de ser habidos, a <£Éposi
ción del miaño.

Dado en Alcanó (Lérida), & siete d* 
Octubre de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Instructor Delegado (lie** 
gible).

J. M.— 8.854

BASKfiLLO CALVO FUNES, hijo d»_ 
Juan y  Benilde natural y  residente 
en Almodóvar del Campo (Ciudad 
R eal), calle Triana, 26, estado soltera
profesión campesino de 19 años d* 
edad cabo que desapareció el día l f  
de Junio de 1*9381 del Batallón 488 dé 
la 22 Brigada Mixta, procesado por 
el supuesto delito de traición, en cau
sa rúmero 375/88; comparecerá dentro 
del término de treinta días ante el so- 
ñor Instructor Delegado de Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
X V in  Cuerpo de Ejército, sito en Tá
rrega (Lérida) f con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y re
cibírsele declaración indagatoria g  de
más que fuere necesario, bajo aperci
bimiento de *cr declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguiente* 
si no lo verificase en el plazo señalado, 
rogándose a todas las Autoridades ci
viles y militares la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal, caso de ser habido^ a 
disposición del mismo.

Dado en Alcaró (Lérida), a siete d* 
Octubre dé mil novecientos treinta y  
ocho. —  BB Instructor Delegado (ile
gib le).

J.


